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Bogotá, D.C.  

 

(542) 
 

 

Señores 
EMPRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTA – EAAB 
AV CALLE 24 NO 37 – 15 
notificacionesycomunicaciones@acueducto.com.co 

(601) 344 7000 
Bogotá D. C. 

 

Asunto:  Solicitud de información a EAAB sobre estado jurídico y administrativo de predios – salones 
comunales 

Referencia: Plan de Desarrollo Local de San Cristóbal 2025–2028 “San Cristóbal Territorio de 
Oportunidades, Camina Segura” – intervenciones en salones comunales Radicado Alcaldía 
Local de San Cristobal Nro. 20265420089851 y Respuesta DADEP mediante radicado No. 
20262010048951 

 

Cordial saludo, 

La Alcaldía Local de San Cristóbal, en el marco del Plan de Desarrollo Local 2025–2028 “San Cristóbal Territorio 
de Oportunidades, Camina Segura”, se permite solicitar a esa entidad información relacionada con el estado jurídico, 
administrativo y/o técnico de los predios correspondientes a salones comunales ubicados en las siguientes 
direcciones: 

No. 
BARRIO/SALON COMUNAL 
UBICADO EN 

DIRECCIÓN CHIP 

1 GUACAMAYAS 2 * CRA 2 R #37B 10 SUR AAA0165MEUZ 

2 AGUAS CLARAS  calle 14 sur #25-11 este AAA0156WNKC 

3 CORDOBA  CRA 1 b No 27b-03 sur AAA0002NOKC 

4 SAN BLAS 2  CL 27A SUR 10H 26 ESTE AAA0001CRLW 

5 SOSIEGO  KR 8A 19 03 SUR AAA0001UUFZ 

6 SAN CRISTOBAL SUR  CL 13 SUR # 18A ESTE - 96 AAA0000XJNN 

7 
LA GLORIA SAN MIGUEL 
SURORIENTAL 

KR 3 ESTE 43C 21 SUR AAA0228LTTO 

Lo anterior, en atención a la respuesta emitida por el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público – DADEP, mediante radicado No. 20262010048951, en la cual se indica que dichos predios no se 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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encuentran incorporados en el Inventario General de Espacio Público y Bienes Fiscales del Sector Central del 
Distrito Capital, o pueden corresponder a bienes de otras entidades del nivel descentralizado. 

En este sentido, de manera atenta se solicita informar: 

• Si los predios relacionados se encuentran dentro del inventario de bienes a cargo de esa entidad.  

• La naturaleza jurídica de los mismos (público, fiscal, cesión, equipamiento, etc.).  

• El estado actual del predio y su destinación.  

• La existencia de restricciones, condiciones o trámites requeridos para la ejecución de obras de 
intervención, adecuación, mantenimiento o mejoramiento.  

• Cualquier otra información relevante que permita determinar la viabilidad de las intervenciones 
proyectadas.  

Esto, con el fin de adelantar el proceso de inversión para ejecutar las obras proyectadas en los salones comunales, 
así como determinar la viabilidad de las intervenciones y realizar las gestiones necesarias ante las entidades 
competentes. 

De igual manera, se solicita informar cualquier requerimiento adicional que deba tenerse en cuenta para la 
ejecución de dichas obras, con el propósito de contar con los insumos necesarios para la adecuada planeación, 
programación y ejecución de las intervenciones en el marco del Plan de Desarrollo Local. 

Agradecemos su colaboración y quedamos atentos a la información que esa entidad considere pertinente. 

Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA  
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
Anexo: Anexo 1. RESPUESTA DADEP 20262010048951 

Proyectó:  Sandra Milena Barrera Estepa- CPS 405-2026   
Revisó: Otto Gabriel Forero Vanegas – CPS 115-2026  

Isolier Andrés Eguis Benítez - CPS 114-2026 
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